
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 26 de octubre de 2022. Pasa a Despacho 

del Señor juez, informándole que, el apoderado judicial de la parte demandante allegó solicitud, tendiente 

a que sea terminado el presente proceso por pago parcial de la obligación, y que sean levantadas las 

medidas cautelares practicadas.  

 
Sírvase proveer. 

 

 

 

 

Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y estudiada la solicitud de terminación del 

proceso por pago parcial, que fue allegada por el apoderado judicial de la ejecutante, en los 

siguientes términos:  

 

 

 

Encuentra esta instancia judicial, que la misma no es clara y precisa, por lo que se 

requerirá al solicitante, a efectos de que indique si su voluntad es que se decrete la terminación 

parcial del proceso, en razón al pago realizado, señalando expresamente la suma de dinero 

recibida por la ejecutante, y la que adeuda el demando; o si por el contrario, lo pretendido es que 

se termine el proceso por pago de la obligación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  



 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante en los términos señalados en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 122 
Hoy, 27 de octubre de 2022  

 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


